RES. 85/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004406, Ent. N° 3365/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2017 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el Ejercicio finalizado a esa fecha, con sus notas explicativas, formulados por la Universidad Tecnológica (UTEC);
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo establecido en la Ordenanza Nº 89 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la UTEC; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha auditado los estados financieros de la Universidad Tecnológica (UTEC) los que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas aplicadas y otras notas explicativas y los Anexos.
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de la Universidad Tecnológica al 31 de diciembre de 2017, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Contables de Información Financiera y la Ordenanza  N° 89.
Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría, se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículo 64 del TOCAF
· Artículo 2 del Decreto N° 155/2013

· Artículo 124 de la Ley N° 17.738/2004
Bases para la opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de UTEC y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados financieros
El Consejo de La Universidad Tecnológica es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

El Consejo Directivo Central provisorio, es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros de UTEC.
Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Consejo de UTEC, en relación, entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo “Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable”, corresponde señalar lo siguiente:

· Artículo 64 del TOCAF, no se constituyó la garantía mencionada en diversas licitaciones, ni se estableció en los pliegos particulares la opción de no hacerlo, de acuerdo a lo dispuesto en la norma citada.

· Artículo 2 del Decreto N° 155/2013, se constató la contratación de dos profesionales universitarios bajo el régimen de arrendamiento de obra aunque los mismos no cumplieron con el requisito de estar inscriptos en el RUPE.

· Artículo 124 de la Ley N° 17.738, se abonaron retribuciones o servicios a profesionales universitarios sin el previo control de que los mismos se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la Caja de Profesionales Universitarios.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Universidad Tecnológica (UTEC), correspondientes al Ejercicio 2017 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además comentarios que se ha entendido conveniente  exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

Presentación de los Estados
Los estados financieros consolidados de la Universidad Tecnológica correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fueron remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 3 de julio de 2018.

Dichos estados se presentan de acuerdo con las Normas Internacionales del Sector Público (NICSP) y a los criterios establecidos por la Ordenanza N° 89.

Los estados de la UTEC  se presentan consolidados con el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública”, gestionado por la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objetivo consiste en administrar los bienes fideicomitidos para contribuir al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura edilicia educativa pública.

Evaluación del control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:

· Fondos y valores

· En oportunidad de efectuarse un arqueo por parte del Equipo Auditor, se constató que el Analista en Tesorería aporta de su propio dinero a la caja chica por falta de cambio para el pago de distintos proveedores, esta situación no se encuentra documentada. Los importes señalados son de escasa importancia y para solucionar estas situaciones.
· Se verificó la existencia de un comprobante de anticipos para gastos y viáticos a un Consejero por un viaje a Fray Bentos de fecha 6/3/2017, el cual se encuentra pendiente de rendición a la fecha del arqueo (11/09/2018), habiéndose subsanado el día 23/10/2018.

· Conciliaciones bancarias

· Las conciliaciones efectuadas incluyen numerosas partidas conciliatorias que no son tales ya que corresponden a partidas de meses anteriores que ya fueron registradas tanto por el banco como por la UTEC. Sin embargo, las mismas se van depurando en la medida que se disponga de recursos humanos abocados a dicha tarea.

· Se constató la existencia de partidas conciliatorias al 31/12/2017 por                      $ 2.421 y $ 19.715,99 correspondiente a ingresos y gastos, respectiva​mente, sin registrar por parte del Organismo.

· Bienes de uso

· En el transcurso del Ejercicio 2017 se contrató a una Consultora a efectos de recibir apoyo en lo que refiere a la implementación y seguimiento de un sistema que permita el control por parte de la Institución de la totalidad de los bienes de activo fijo. Entre julio y setiembre de 2017 se realizó un recuento físico habiéndose efectuado un etiquetado de la mayoría de los bienes que, permitió constatar al compararse con lo registrado en el sistema Odoo, una diferencia de aproximadamente 6% en cuanto a la cantidad de registros y de un 4% respecto al monto total, la cual no ha sido subsanada a la fecha de este informe.
· La incorporación de los bienes de uso al sistema integrado Odoo (ERP) se efectúa a través del módulo de activo fijo. Posteriormente, se realizan cierres mensuales entre este módulo y la contabilidad lo que permite la detección de errores y/u omisiones dado que el módulo de activo fijo puede duplicar la imputación de algún movimiento cuando se detecta algún error en la facturación y que al modificarlo el mismo vuelve a cargar el movimiento inicial. Por lo expuesto, al efectuar los cierres, los mismos deben corregirse en forma manual y hacen necesario la existencia de los mencionados controles.
· Compras

· En lo que refiere al módulo de compras utilizado, no permite la interconexión entre el SIIF y el SICE por lo cual no se efectúan algunos de los controles automáticos previstos en esta interfaz como el chequeo de que los proveedores posean los certificados vigentes ante los Organismos Estatales, lo cual debe efectuarse en forma manual.

· Se constató que, en su mayoría, el pago de las empresas tercerizadas, como vigilancia y limpieza, se realiza mediante fondo rotatorio debido a la demora en la habilitación del cupo financiero, lo cual no permite los controles automáticos a través del SIIF.
Otras Constataciones

· En el transcurso del Ejercicio 2017 la UTEC no contó con un Departamento de Auditoría Interna, no obstante con fecha 01/02/2018 se firmó un contrato de arrendamiento de obra con la firma Deloitte mediante el cual la misma cumple los productos establecidos en lo que refiere a la Auditoría Interna de la Institución.

· Al efectuarse la consolidación de los Estados Financieros de la UTEC y el Fideicomiso se constató una diferencia en los rubros “Mejoras en Inmuebles de terceros” y “Obras en curso” cuyo importe asciende a $ 348.523.097 la cual se debe a una diferencia de criterio en cuanto a la fecha de incorporación de las mejoras. Esto no afecta el saldo total de bienes de uso dado que dicha diferencia se compensa entre los rubros anteriormente mencionados.
Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

· Ley 17.738/2004, artículo 124 Control de estar al día con la CJPPU
Durante el Ejercicio 2017 no se realizó el control del cumplimiento de las obligaciones con la CJPPU que comprendiera a todos los profesionales universitarios que trabajan para el Organismo, tanto dependientes como no dependientes.  El mismo se comenzó a implementar para el año 2018.
· Artículo N° 2 del Decreto N° 155/2013

Se constató la contratación de dos profesionales universitarios bajo el régimen de arrendamiento de obra aunque los mismos no cumplieron con el requisito de estar inscriptos en el RUPE según lo establecido en el Artículo N°2 del Decreto N° 155 del año 2013.

· Garantía de cumplimiento de contrato, Artículo 64 del TOCAF
Se constataron omisiones en el cumplimiento de la constitución de  garantías en diversas licitaciones ya que por su monto estaban comprendidas en lo previsto en la norma mencionada y cuyos pliegos particulares no preveían la opción de no hacerlo.

Recomendaciones

1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores

1.1)  Cumplidas
· Los estados financieros son aprobados por parte del Consejo Directivo Central y se adjunta copia autenticada del Acta correspondiente. Los mismos constan con la firma de los integrantes del Consejo Directivo Central y del Contador General del Organismo.
· Se presenta el estado de ejecución presupuestal así como la conciliación entre éste y los estados financieros.

· Los adelantos de viáticos se efectúan mediante transferencia bancaria.

· Se realizan conciliaciones bancarias en forma mensual.

· Se adecuaron los procedimientos de manera de no omitir pasivos al cierre y sus correspondientes gastos devengados.

· Se efectúa el control del cálculo de los ajustes paramétricos.

· Se emitió un instructivo de viáticos por viajes al exterior para los cuales se requiere la aprobación del Consejo Directivo Central.
· Se reglamentó:

· el uso de las tarjetas de débito bancario prepagas Alfa BROU.

· la utilización de servicios móviles contratadas por UTEC.

1.2) No Cumplidas
· En el transcurso del Ejercicio 2017 la UTEC no contó con un Departamento de Auditoría interna, no obstante, a partir del 1/2/2018 cumple estas funciones la firma Deloitte mediante un contrato de arrendamiento de obra.

· En cuanto a los comprobantes de gasto, no existe un criterio uniforme en lo referente a la firma de “recibido conforme” dado que algunos constan de firma, otros de firma y contrafirma y en su mayoría carecen de la constancia respectiva.
· Si bien se ha mejorado notoriamente con el manejo de los inventarios de los bienes de activo fijo, no se ha culminado con los ajustes contables pertinentes.

2) Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

· Mantener en las cajas chicas fondos exclusivamente de la UTEC. 

· Tomar las medidas necesarias a efectos que no existan comprobantes pendientes de rendición con una antigüedad mayor a dos meses.

· Realizar arqueos periódicos para la totalidad de las cajas chicas.
· Tomar las medidas pertinentes para asegurar que en las conciliaciones bancarias no existan partidas conciliatorias con una antigüedad mayor a dos meses.

· Finalizar el etiquetado de todos los bienes de uso del Organismo y efectuar los ajustes contables que puedan resultar.

· Efectuar en forma periódica recuentos físicos de los bienes de activo fijo.
· Realizar modificaciones al módulo de activo fijo en lo que refiere a la adquisición de los bienes de uso que no hagan necesaria la realización de ajustes manuales.

· Adoptar las medidas pertinentes de manera que el SIIF y el SICE se encuentren interconectados en su totalidad.

· Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas a efectos de disponer de los cupos financieros para el pago en tiempo y forma de las empresas tercerizadas.

· Aunar criterios entre la CND y la UTEC en lo referente a la exposición de los rubros “mejoras en inmuebles de terceros” y “obras en curso”.

Montevideo, 21 de diciembre de 2018

dc

